
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con informe 
que en subcarpeta se han glosado los documentos recibidos de la Cámara de Comercio 
de La Dorada-Caldas y de las diversas entidades bancarias con sede en la Dorada, 
Caldas y Puerto Salgar, Cundinamarca, en respuesta a las solicitudes de información 
por virtud de las pruebas decretadas de oficio en la Audiencia del pasado 16 de marzo 
del año en curso. 
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 12 de abril de 2021 
 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Salgar, Cundinamarca, doce de abril de dos mil veintiuno 
 

Se pone en conocimiento de las partes en el proceso Verbal Sumario de fijación de 

cuota alimentaria instaurado por la señora Cindy Juliana Ruiz Guzmán, en interés de la 

menor Mariana Acero Ruiz, frente al señor Germán Ricardo Acero Torres, los 

documentos allegados por virtud de las pruebas decretadas de oficio en la audiencia de 

fecha 16 de marzo de la cursante anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGESLA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


